
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

“260003 

  

    
  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

    

  

    

  

  

  

  

  

  

       
     

      

        
  

MOTARIÍA 
PRIMERA 

1 — mn 

A 
3 o ON 

4 CONSTITUCION DE COMPAÑIA Escritura Pública número Ñ 

s| DE RESPONSABILIDAD LIMI- un mil veinte y tres 1023. 

6 TADA DENOMNADA En la ciudad de Quito, 

7 Capital de lay/ República 

e | COMERCIAL EQUIPAGGIO CIA. del EcuadoÉ, el día de Ñ 

93 LTDA. hoy A + z CIA 

10 (013). de 

11 otorgado por: vecientos, non, a 

¿2 | SR. RICHARD CABEZAS B. ante mí, 

- 13 SR. RONALD WRIGHT DURAN B Machado Cevallos, Nota- 

Em AN ds a ii E TA 

215 SR. EDUARDO DONOSO GARCIA tón, comparecen 194 seño- 

2 o vr 
16 res Rigbard , Saro My, Cabe- 

a ¡_ > _ _— cv  _E _ E IÓA««A>+<4 A E A A 

m7] CAPITAL: 5/ 2000.000,00 o CAS Bro11s > 

18 o Wright. Du án Bal, | 

eL DI Lk COPIAS cardo lipighel yd 

29 Ml o “Jeguapdo Pops. ¿García Y 

ap" dl : _ todos porsus promos y 
22 /. _FPersonales derechos. hos ___ / 

23 / comparecientes son de Ba y is a es_son_de HA / 

24 cionaládad .. ecuatona euEE _ de estado . civil. easadog. _ C 

25 mayores de edad, domiciliados, . 22. esta, ciudad. de. Quito Ñ 
A e e gt RO A e 

26| Cópaces para contratar yo obli garse, 2 Aa quienes de ___ 

- 27 conocer doy fe; bien instruídos por mí, el Notario, en 

>8 el objeto y resultados de esta escritura que a
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celebrarla proceden litre y volunteriomente, de acuerdo 
o = 

; o A : . 
2 | con esta minuta: SENORMOIO CIO > Sírvase incorporar en 

| a A A A A A 
1 : , 2 5] 

o | su registro de escrituras públicas una de la  cnal 
a — 

Al conate la siguionte de contrato de sociedad 

nl las simuientes cláuveulas: IDEA, F 

t _ dos señores Richar 2725 

pl Ronald Werigert Durán Balled, Ricardo > Wrignt E 
. 

  

  

5 Eduardo Donoso García, to 
  

    

sus prapios Y 

    
5 personales derecnos, aquienes monificsotaa es eu voluntad 

13 fundar, como en efecto corclivturon. ma compañía de 
  

  

  

  

  

a es 
11 ceonomineción de 

“. aro fencionerá acaonda 

no Lar Er 1 A a Y fp 4 

NONPETDA 
Y ud ACTA, 

a APTA A DAFT 
A : ds MER E ta 
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3 

importación, exportación, representación, consignación >? 
  

distribución, fabricación, producción, transtormación.. 

de maletas, maletiaes, portafolios, mochilas, bolso 03, e A , , 

Ms, 

complementos para el viajero y mercadería en general. 

b) Compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación, distribución. 

  

fabricación, producción, transformación de productos 
    

en general. c) Adquirir, negociar, obtener en cualquier 
  

ode 
HSA 

equipaje, accesorios rara viaje, artículos de cue res. 

textiles, principalmente en los ramos de la maletería 

forma solicitudes y títulos de todas las modalidades de 

yd 

MY 

2 

  

Propiedad intelectual e induetrial, tecnología, 
  

asistencia técnica y conceder o adquirir licencias 
  

sobre ellas, por cuenta .propis o de terceros, sean 
  

nacionales o extranjeros. d) Ejercer representaciones. 
    

mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, 
  

empresas en general. La sociedad podrá participar como 

gestiones de negocios y administración de bienes y 

  

socio 0 accionistas en otras compañías nuevas o 
  

existentes. Para el cumplimiento de su objeto social la 
  

compañía podrá realizar todo acto o contrato pedo 
  

EY y capital por la ley. ARTICULO CUARTO: CAPITAL S    

  

  

social es de des millones de sucres M5. .2000.000,00), 
  

“Y———— 

dividido en dos mil participaciones 00). iguales e, 
  

yn . AS 

indivisibles. de. Jun mil Sucres E 1. 009, 99) cada una 
  

ARTICULO QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION. La compa 
  

entregará a cada socio un certificado de aportación, en 
  

el cual se expresará necesariamente su carácter de no     
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aieaociabie y el námero de partí aue por ra 

1 _— 

aporte Je corresponden. Los certificados enrán Jiermador; 
a 

por 21 Presidente y el Gerente Ceneral. ARTICULO£ TICS: 
“ 

rrary "RED y o rr 
2 APAMEOTERENCIA DE PARTICIPACIONTE Les pprticipaci , 

5 son iransferibles por acto entre vico en beneficio “o         

  

  

      

  

    
  

ñ OVLrO Y otros socias o de LOTCEATOS, von 

Y concrontirmientz unánime del capital social o con 11 

P la mayoría que actormine la Lev, si estro as 

lifearonte T anit har y an úblion > n 7 SOOaAate. 20 crsion se AYFO PDOX eacfriluora pubnildos o 

  

      
  

    
      

       

   

     

    

  

q0 EY en la Iv Corpañíias. 

ts MATAR AUMENTO Y DISZNO" ON LADITAA . a) 

: ceantialo aróna 

: con al querun 

NO. Se anndo l d eo 
  

  

  

  

  

Ps La Ad unta Gonsral na tar” . 

un an socio, > 
  

  

su anorte. e) En caso de aume 
i 

| 
| : . : 

al los socios tendrán derecho preferente, en Proporción a 
  

  

  

, oa , a 
A sus respectivas participaciones. para cc ascrilllr 

* » e qu de TAMPA Y ra As TY, NEP ST Mo Any Fo AT qe Pen =r 

Lo mnrrto. PLRTICULO OUILAVO:: DERICIC O 7 
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1 

> Presidente... y /el Gerente General. ARTICULO DECIMO: DE 

3 LAS JUNTAS GENERALES. 2) Las Juntas Generales podrán 

4 ser Ordinarias o Extraordinarias y se reunirán en el 

5 domicilio social. b) Las Juntas Generales Ordinarias ee 

6 reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer 

7 trimestre posterior a la finalización dei ejercicio 

8 económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo 

9 dispuesto en la Ley de Compañías y ¡para considerar 

10 cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. 

11 c) Las Juntas Gensrales Extraordinarias se reunirán 

12 cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos 

13 determinados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

14 PRIMERO: CONVOCATORIA. 2) El Gerente General convocará 

'S5S[| a las. Juntas Generales por la prensa, en ouno de los 

16 periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

17 compañía, con ocho (8) días de anticipación, por lo 

18 | menos, al fijado para la reunión. b) Las Juntas 

19 Generales deliberarán y resolverán exclusivamente sobre 

20 | los asuntos que las haya motivado y consten en las 

21 respectivas convocatorias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

22 | QUORUM Y RESOLUCIONES. a) Las Juntas Generales _ no 

23 L—podrán —<constituirse —- para ——deliberar ——eN0---- primera 

24 convocatoria, si no está representado por los 

25 concurrentes más del cincuenta por ciento (50%) del 
¿Í Qu" =— —_ 

26 capital págado. b) En segunda convocatoria, las Juntas 

27 Generales podrán reunirse con el capital presente y así 

28 se expresará en la convocatoria. c) Salvo dieposición 
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lesnl en contrario, les resoluciones de ln Jnnta 
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Coneral se tomserén por msyvoría votos del santa) 
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3 n= y ER TD Y 

istente Aa la reunión. APTICUL A DECESO 3 Ed]
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 3 a 3 

  

TRINO: JUNTAS UNIVERSALES. Mo cueatente lo Cispuerto a 

        

  

- a anta a Tronador . % ¡ artículos anteriores, las Cuntos ce 4 

: Ala “ A ria y + . aria cn . ADS Y quencaran WAZDACEANEAN AO canoliuvbi0ns ) 

  

tiempo y lugar dentro del territorio nociona1 
  

a 2d
 

Mí
 

pr
 

pa
 

LA
 as br
 

pe
 

a De
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2 vara tratar cualavier asunto, siempre que esté poesonte 
  

  

? a —— A 
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nl el capital pesado y los asiotentos ven par 
z y 

  

  

uvnamimidad la ecslebración de la Junta. Tedos ln; 

  

concurrentes dobrrán suscribir el ecva respectiva bro 
  

  ne, A] ESTE aer mm, ayer A AA A 

asnoción de mlidrd. iu Ma DRA Ai PELA     
  

Il DEF rr ETA -, . rn z E amar do 
Z MN ads Los: al Nodrán  ernmpurda 

TA CN 
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3 nando... ATT A 

A TICO SUINTO: DIBECCION Y ACTAS. e) La 
1 

- | cravá dirigida por el Dresideute y en su emi nop 

| cl socio due sea para ello 
Y A o Z 
¡ 

o 
an en la reunión. b) Actuará de Secretario 

: A 

o compañía y en u 

=2 

2, mier la Junta elija como Secretario Ad-hoc. Cc) sl 
e a A AA - 0 ea 

| 
ol la prrsana aque 

E 2 suncribirán 
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MOTARIA AN 

PRIMERA et 
| Y los documentos que sirvan para Justificar que * 
| 1 

| - > Junta se celebró válidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
-- 7 

j > 

3 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Corresponde a la Juñ Ea 
| . a 

| 
4 General: a) Elegir al Fresidente y al Gerente General 

í mas , Py 2 ; 2 i 5 de la compañia por el período de dos (2) años. bi Fijar 

: 6 la remuneración del Presidente y del Gerente General. 
| _ o DO 

l 7 2) Deslenar a los fiscalizadores, 53 se considera 
i IA _ o 

| 8 conveniente. d) Examinar las cuentas, balances e 
| A 

: 9 informes de administradores y dictar la resolución 
á 

! 
4 

¡ 10 correspondiente. e) Resolver sobre el destino de los 

; 11 beneficios sociales. f) Acordar en cualquier tiempo ln 
i 
t 
3 oz . . . | 12 remoción de los administradores y de cualquier otro 

i 
: 13 funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por estos 

| 14 estatutos. 8) Decidir la fusión, transformación. 

: 15 escisión, disolución y liquidación de la  compsñín y 
y . 2. 

a 
: 16 cualquier reforma del contrato social, sí como la 
¿ _ A A a A 

: 17 enajenación total de los activos Y pasivos de la 
a e To 

: 18 sociedad. h) Consentir en la cesión o traspaso de las 

i 19 participaciones y en la admisión de nuevos socios. 3) j 

t Ps . a. . $ 20 Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse 7 ¡ — a 

: 21 a la formación del fondo de reserva legal o de reservas 

5 

: 22 especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Levy 

¿ - mm 
: de Compañías. 3) Interpretar en forma obligatoria para 23 

z 24 los socios cualquier duda que suscitare este contrato. 

3 
3 cas , o » 25 k) Decidir cualquier otro asunto cuya resolución no 

E 
s 26 esté atribuída en Jos presentes estatutos a otro 
al — 

Y 
z ” , . . . 

5 27 órgano, y ejercer todas las demás atribuciones que la 
3 

¿ o 
3 28 Ley señale para la Junta Meneral de Socios. ARTICULO 
A 
5 
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DECIAO SEPTIMO: REPRESENTA CON DE LS 
   

   Ao DEIPJAD. Ta 

  

Ls 

representación 

Le 
+ 

109aY de la 

Somo    

  

extrajudicial, correspende a 
     

Garente Gonoval /individnalaente af ont 
  

amenos buidrán dos 
  

rerresenten A la sociedad 

z z Y dp más Brad po Roy 

coment Á. Ln ici? 

protdonto 
  

  

  

relacionados con Eu 

  

OLOTAVO: EL PRESIDENTE . Corresponde aL Presidente: mn) 
  

sz eesiones de hinta. Gonerni 

de participación. 1) 

2) e 

Hamapdiro y 

Mepritin los A L Y 

hnenrr 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

      
  

  
  

  

   

  
  

  

  

  

    
  

cumplir las resoluciones de la Junta Geneval. ed) 

Representor Aa la compañía según lo dirmento on 

artículo décimo séptimo. y». Peemplazar ni. Goerenta 
| 

| Gonerol en caso de faltas o micencia de éste, eno tudor 
L 

sus atribmmeciones y deberas. RXJICULO DECO NOVENO: 

| PEL <GERENTE GENERAL. Corresponde al Qorente  Ceneras]: 

ad Pepresentar a la compañía según a dispuesto en el 

artículo décimo séptimo. bh) Presentar a la  dusta 

eres) en el plazo Ce Eres meses contados desdo Jo 

| terminación del edercicio esspómico, una  mamcria 

remonsda acerca de la citueción de la compañía, 7? 

balaneo general y el estado de la cuenta de pérdidas y 

cananciass. 101) Responder por los blenes valoros 

srahivos de la sociedad. dí Inemribir en elo mos dr 

encrro de cada año en el Registro Mercsnidl, una Jletrn 

ccrmolata de Íco socios “e la compañia. 000 adicación 

delo rnambre. apellido, demicilio y monta del cspital 

aportado; o bien si dicha nómina o cuantía no hubieren 
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NOTARIA 

PRIMERA o o 
sufrido alteración alguna, una declaración en 

1 
. r . - TT 

,: sentido. e) Actuar como Secretario de la Junta Generál y: 

' : - = AA ON 
. f) Ejercer todas las demás funciones que fuégren «+ |. 

A TI a 

a necesarias O convenlentes para €el cumplimiento de dla - 7 

finalidad social. ARTICULO VIGESIMO: FONDO DE RESERVA . 

A 5 ao o ON 
k 

— Ao - 

6 La compañía formará un fondo de reserva que se 

sl integrará tomando de las utilidades líquidas y 

a realizadas de cada ejercicio económico un cinco por 

9 ciento, hasta que dicho fondo sea equivalente al veinte 

10 por ciento (20%) del capital social. ARTICULO VIGESIMO 
54 si 
: 11 PRIMERO: EJERCICIO ECONOMICO. El ejercicio económico de 

A : 
Z 12 la compañía comprende el perícdo entre el primero de 
« - 
a 

Í 13 enero yel treinta y (uno de diciembre de Cada año. a 
A 

1 14 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES. —Las utilidades 
] — 

A , , eos . . - 
5 15 obtenidas en cada ejercicio «social se destinarán en la z L o 

4 16 forma que determine la Junta General y de conformidad 

A : 17 con lo dispuesto por la Ley de Compañías. ARTICULO 
2% 
A 

=> 
« 

* 

E 18 VIGESIMO TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. La compañía 

3 
Yi s £ , , 4 19 se _disolverá anticipadamente POr las causas 
a establecidas en la Ley de Compañías o por decisión de 
A 20 
a a 
“3 la Junta General de Socios. in caso de disolución y 
a 21 
€ 7 

'a liquidación de la socieded, no hebiendo oposición entre 
A 22 
m5 » A . , . o 
E los socios, asumirá las funciones de liquidador el 
is 23 

A , Presidente. Más de haber oposición a ello, la Junta 
Z 24 | _ 
A General nombrará uno o más liquidadores yv señalará sus 

: 25 ea o o 

atribuciones y deberes. _PERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
26 

27 CAPITAL SOCIAL. EL Capital se encuentra suscrito  v 

4 

z 28 vagado, en nuyérario, de la siguiente manera: - - “ -     
a IEA Eals COS 4 7 As 

A A EA       



  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL Mo. DE 
  

SUSCRITO PAGADO —PARTICIP. 

  

  

2 

a Ricardo Cabezas 

, Brolley 5/. 800.000,00 5%. 4004.000,00 Ba0 

  

Tfonald Wright 

  

7 Dirán Mal én 400.000,06 200 000,00 4no 

  

Ricardo Wright 
7 | L£ 
ol Castro 400.000,00 / 200.000,00 [100 

9 ¿duardo Dunoso / / 

ol Garcia 100.009,00/ - 200.0009.00/ 400 

ss | TOTAL y  2”000.000, 1-000.000.04 2.000 /. 

  

  

  

  

La parte no/fragada ee interrerá en un plazo máximo de 

  

42 un aña, 5) agrega el certificado de depósito en Ja 
A 

  

mann tr dl intearación de capital. Los socios  focaltan 

  

al señor Edmundo Ramos Cárdenas vy doctor Xavier Rosalern 
  

“€ Kuri para que realicen todos los trámites necesarios 
A 

  

para Ja constitución de la sociedad, para gue obtenca 
  

la Palerte Municipal y convoaqne a la primera Junta 

mb
 

Ya
 

  

10 Ceveral de Socios. Usted enñor Notario, se servirá 

  

mM
 

3
 

sneregasr o las demás cláuevlas 1e/ estilo para la plens 

  

mM 

validez de esta escritura púbfion. Firma la presente 
  

minvta el. señor doctor Xaiwief Rossico Enri. Abmgnado, 
  

22 : 

23 Matrírnta número tres mil seiscientos veinte  v slete. 
  

£uiito. Hasta aquí la minuta que queda elevada  ñ 

25 escritura pública con todo el valor Jegal y que los 

  

  

j conpareciontes Ja aceptan en hadas y cad 3 aamna de sus MS 

  

partes. Be agrega el certificado de depósito de la 
  

cuente de integración de capital de la ecenrrespondiente     
  

es 

     L.. . DA a ad A ao Pp
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NOTARIA 
PRIMERA 

¿ compañía. Para la celebración de esta escri EA 

z 2 pública, se observaron los preceptos legales del aga Y s) 

3 y leída que les fue a los comparecientes señor: | 

. 4 Richard Antony Cabezas Brolley, Ronald Wright Durán 

. 5 Ballén, Ricardo Wright Castro; y, Eduardo Donoso 

6 García, por mí, el suscrito Notario, quienes se 

7 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de lo 

8 que también doy fe. (firmado) Señor Richard Cabezas 

9 Brolley. Cédula de Ciudadanía número  170377235-8. 

10 (firmado) Señor Ronald Wright Durán Ballén. Cédula de 

11 Ciudadanía número 170152995-8. (firmado) Señor Ricardo 

12 Wright Castro. Cédula de Ciudadanía número 170307083--7. 

| 13 (firmado) Señor Eduardo Donoso García. Cédula de 

| 14 Ciudadanía número 170275068-6. El Notario (firmado) 

| ” 15 Doctor Jorge Machado Cevallos .- 

| 16 DOCUMENTOS HABILITANTES 

a 
18 

19 

: 20 

: 21 

22 

: 23 _ 

24 

25 

- 26 

27 

28     
    A ALA 

Aa E AF A INE a 
    

  



   Ro > menta , 

    

      

   
    
   

    
   
   
      

  

    

       

  

CERTI 

Hemos recibido de: 
RICHARD CABEZAS BROLLEY  - , 
RONALD WRIGHT DURAN BALLEN 
RICARDO WRIGHT CASTRO 
EDUARDO DONOSO GARCIA 

SON: UN MILLON 00/100 

Que deposita en una 

  

      
se denominará: 

e COMERCIAL FQUIPAGGIO IA. LTDA. | | 

El valor correspondiente a este certificado aerá. puesto: en é 
de disposición de los admintetradores de la compañia. tar p 
sea constituida, para lo cual deberán presentar al Ban 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombr £ 

l debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendenéia d 
. Compañias indicando que el trémite de constitución se. eno 

concluido. 

t
t
 

En caso de que no llegare a hacérse la constitución de 
compañia y desietieren de este propósito, lae personas qués 
recibido sste certificado pera que ee lez 

respectivo, deberán entregar al Banco el presente certiff 
: original y la autorización otorgada A] efecto 

Superintendente de Compañias. 

  

      

   

  

    

     
    

   
    

    

     

El Banco de la Producción reconocerá el ...28,X..de intersá anual 
ps sobre el valor recibido elempre y cuando dicho valor. entregado * 

psra la | conetitución de rete certificado, permanectie 
nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. Cr 

1 
! 

Atentaménte, 

     

      

A A A UA e a e o tó 

¡[FECHA 
    

   

  

[RANGO "DE 5H PRODUCCION S.A. 
FIRMA AUTORIZADA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     eZ 
UE 

ROTARIA 
POUMER 

  

  eN ne 
1 torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta —IURCERA -_ C- 

2 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a trece 
  

3 de junio de míl novecientos noventa y cuatro .- 
  

  

  

  

  

    

  

10 
  

11 
  

12 
    

  

  
A A 

A w rn 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 RAZON: Mediante Resolución <N .74.1.1.1,1644, dictada 

- 18 por la Superintendencia de Compañías, el_ 18 de Julio 

16 de 1.9743 se aprueba la constitución de COMERCIAL 

17 EBQUIPAGGIO CIA. LTDA. Tomé nota de este particular, al 

18 margen de lo respectiva escritura matriz por la cual se 

19 constituyó dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 

20 13 de junio de 1.994, 

21 Quito, a 2? de Julio de 1.994, , 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil seiscientos cuarenta y cuatro del Señor Intendente de Compañías de Qui 

to de 18 de julio de 1994, bajo el número 1929 del Registro Mercantil, to- 

mo 125.» Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Públi 

ca de Constitución de la Compañía '" COMERCIAL EQUIPAGGIO CIA.LTDA.", otor- 

gada el 13 de junio de 1994 ante el Notario Primero del Cantón, Dr, Jorge- 

Machado. - . Se £ijó un extracto signado con el número 1309.- Se da así cum - 

plimiento a Je lguesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de con 

formidad a 16" establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi 

cado en, el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó - 

en el Repebtorio -bajo el número 21978.- Quito, a diez y ocho de agosto de- 
mil novecientos noventa y cuatro.t EL REGISTRADOR.- / 

Jide) 
   
  

Y r.Gustaso Garí a Fanderas 
ela JRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


